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ORDEN de 17 de septiembre de 1968 por la que se 
dispone que en la Universidad de Granada existan 
dos Vtce77ectores 

Ilmo. Sr.: La intensidad progresIva de la~ [lUlClones de go.
bierno y administración en los Distritos Universitarios, deriva... 
da del creciente aumento del número de escolares y de la exten
sión de las actividades universitarias aconseja que en determi
nadas Universidades, y al igual QUf' en laB de Madrid y Bar
celona existan dos Vicerrectores. 

Tal es el caso de la UniverSlda<1 de uranad.a. que en el 
estado actual de su continUa f:>xpansión exige una ampliación 
de sus órganos de gobierno. 

En atención a las consideraciones anteriores. 
Este Ministerio ha dispuesto: 
Primero.-En la Univers1da<l ;je Granaaa nabra dos Vice

rrectores correspondiendo a ambos el ejercicio dfO las flIDciones 
previstas en el articulo 42 de la Lev de Ordenación Universi· 
tarta de 29 de julio de 1943, 

Segundo.-Por esa Dirección General se adoptaran las reso· 
luciones necesarias para el cumplimiento de lo que se establece 
en esta Orden 

Lo digo a V. L para su conocimiento y efectoR 
Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid, 17 de septiembre de 1008 

VILLAR PALAS] 

nmo. Sr. Director general de Enseñanza Superior e rnvestiga
CiÓIL 

MINISTERIO DE TRABAJ O 

ORDEN de 20 de septiembre de 1968 por la que se 
conceden subtfenciones a diversas provincias para 
mitigar el paro obrero. 

lunos. Sres.: De acuerdo con las t acultactes que le están 
atribuidas por Decreto 288, de 18 de febrero de 1960, y previo 
acuerdo del consejo de Ministros de 13 de septiembre de 1968 

Este Ministerio, cori aplicación orgé.n1co-económica 19.03.26L 
para el bienio 1968/69, ha tenido a bien conceder subvenciones 
para diversas obras encaminadas a mitigar el paro obrero en 
las provincias Que se citan. que serán libradas a los Go-bernSr 
dores Civiles: , 

1. Alicante .. ,. ....................... ' ........ . 
2. Logroño ............................... u ••• 

3. Murcía '. ,' .................................. . 
4. Orense ..................................... . 

Total ' ............. , 

3.000.000 
2.000.000 
3.000.000 
4.000.000 

12.000.000 

Lo que digo a VV. 11. para su conocimiento y efectos con
siguientes. 

Dios guarde a VV. 11 
Madrid. 20 de septiembre de 1968 

ROMEO GORR-IA 

Ilmos. Sres, SUbsecretario de este Departamento y Director 
general de Trabajo, 

MINISTERIO DE INDUSTRIA 

DECRETO 2364/1968. de 25 de septiembre, por el 
que se autoriza al Instituto Nacional de Industria a 
emitir mil mUlones de pesetas en Obligaciones que 
se ~ominarán «Obligaciones INI - Ribagorzana. 
cameabtes. decimoséptima emisión». 

~ Ley fundacl<?nal del Instituto Nacional de Industr1a. de 
veintlcinco de septiembre dt> mil novecientos cuarenta y uno 
autoriza a dicho Organismo a emitir obligaciones nominativas 
o al portador de duración no ínferior a veinte años. siempre 
que la operac1ÓIl sea autorizada por Decreto. en el que podrá 
concedeI"be la garantia del Estado para el pago del capital y de 
los intereses de las Obligaciones emitidas . 

. En el articulo quinto de la expresada Ley se señalan las ven
talas de índole fiscal de que disfrutarán los expresados títulos 
y a posibilidad de que las Entidades de Crédito, Seguro, Ahorro 
y Previsión puedan invertir sus disponib1lldades en la adqui
sición de laa indicadas obligaciones 

Con la finalidad de atender sus necesidades finanCieras en 
el ejerCicio de mil novecientos sesenta y ocho. se propone el 
Instituto NaCional de tndustria emitir mil millones de pesetas 

en obligacioneb que &e denommaran «Obllgaciones lNI-Ribagor-
zana, canjeables}} cuyas características tie señalan en la pro
puesta elevada pOl dicho Or~anismo al Gobierno 

En su virtud, a propuesta del Mimstro de Industria. de c~m· 
tormidad con el Mimsterío de Hacienda y previa deliberaCión 
del Consejo df' Minist¡ os en su reunión del día veinticuatro de 
septiembrf> de ntl: noveciento,- sesenta V ocho, 

DISPONGO: 

Articulo pnmero.~De acuerdo con lo prevenido en el articulo 
qUinto de la Ley de vemticineo de septiembre do! mil novecientos 
cuarenta y uno, ::-e autoriza al Instituto NaCional de Industria 
a emitir mIl millones je pesetas nommales en obligaciones. que 
se denominaran «-Qblw:acÍonei- INI-Ribargozana. canjeables, de-
cirnoséptima emiSlón», que gozarán de exención del impuesto so
bre las rentas de; capital 

Los actos. contrat(¡s y documentos que se ejeeuten 11 otorgen 
para ,su emISión eonversión, transformación o canje y su nego
ciación en Bolsa. estanln exentos de toda clase de impuestos 
presente¡.; y futuros y en especial. del Impuesto General sobre 
TransmhioDl~s Patrimoniale:- y Actos JurídíCOB Documentados. 

De acuerdo con lo establecido en dicho precepto, disfrutarán 
de igual!.":". e:\enciones las entregas de fondos que el Instituto Na-
cional dE'- Industna haga a la¡" Empresas dependientes del mismo 
como consecuencia de la expresada emisión 

Articule segundo.---La operación se hará mediante emisión a 
ta par. de doscientos mil títulOS al portador, de cinco mil pesetas 
nominales cada \lno. numerado~ correlativamente. del uno al 
doscientos nnl que devp-ngarl'ln el interés del cinco y cuarto por 
ciento anual. libre de impue¡,:tos. a pagar por cupones semestra
les, y cuya amortizacio)n se llevará a efecto en el plazo de vein
te años, contados a partir de primero de enero de mll novecien
tos setenta y euatro, mediante sorteos anuales. el primero de los 
cuales tendrá lugar el treinta y uno de diciembre del indicado 
año, estando representada la allualidad de amortización del prin
cipal y el pago de los intereses por la cifra de ochenta y un mi· 
llones nove('ienta~ cincuenta y dos mil doscientas ochenta pese
tas. o la cantidad que resulte después de deducir el importe de 
las obligacionps que '>e conviertan en accíones. 

Los NlPone:--; lendrán venCimiento tremta de mayo y treinta 
de noviembre de cada año. La cuantía del primer cupón ascen
derá al intere:::; devengado de~de el último día del mes en que 
se ingrese el Importe del título suscrito hasta el primer vencí· 
miento. 

ArtíCUlo tercero.-La::; expresada& obligaciones podrán con
vertirse en acciones de la «Empresa Nacional Hidroeléctrica del 
Ribagorzana. S, A.». durante el mes de diciembre de mil nove
cientos setenta y tres. <;iempre que prevíamente lo hubiera soli
citado el ob1i¡¿-acionista durante el plazo comprendido entre el 
primero de Julio y el treinta de septiembre del mismo afio. 

A los efectos de: canje, las acciones se valorarán al cambio 
medio a que resulten en la Bolsa de Madrid,·en el segundo tri
mestre natural de mil novecientoR setenta y tres (uno de abril 
a treinta de junio). Si no exístíera cotización o si ésta no fuera 
suficientemente signíficativa. la valoración de las acciones de la 
«Empresa Nacional Hidroeléctrica de Ribagorzana.. S. A.». se 
determinará atendiendc a la relación que exista entre su ren· 
t,abilidad neta y la rent.abilídad media Que, en el expresado se-
gundo trímestre y en la Bolsa de Madrid. corresponda a las 
acciones de cotízación calificada. En cualquier caso, la valora
ción tendrá el limite mínimo de la par 

Las obligaCIOnes se valorarán. en todo L'RSO. al tipo fijo del 
ciento diez pOI ciento 

1 Las diferenc1a:-, que :-e produzcan por razón de no correspon-
der un número entere de acciones a las oolígaciones qUe un 
mismo tenedor presente al canje. podrán redondearse por de
fecto o por eX(:eEo. bien sea completando o recibiendo su importe 
en e-fectiv(J 

: Dentro de lo::, diez primeros dla~ del mes de Julio de mil no
! veciento8 setenta y tres se pUblicará eD los Boletines de CotiZar 

ción Oficíai de las Bolsas de Madrid, Barcelona y Bilbao, el 
referido camblo de 1at:> acciones de la «Empresa Nacional Hidro
eléctrica del Ribagorzana S A.» en el segundo trimestre de mil 
novecientos setenta y tres 

Artículo cuano.-E. Estado garantiza el interés y la amorti
zación de 18.." indicadaf< obligaciones 

Articulo quinto.-Toda.'" las Entidades, sin dist1nción, Que rea.· 
liceo operaciones de crédito 5 seguro, Cajas de Ahorros. Mutua
lidades, Instituto Nacional de Previsión. Compañías de S€guros 
y de Ahorro y Capitalización y Sociedades en general quedan 
autorizaaas a invertir sus disponibilidades. así como a constituir 
las correspondientes re.«,ervas matemática" y de rle.<;gos en curso, 
en las ex.presadal obligaciones que se admitirán de derecho a la 
cotización en ,as Bolsa:- OfiCiales y serán aceptadas como depó
sito o fianza ~\or la AdministraCión pública. 

Articulo sexto ~Por los Ministerios de Hacienda y de Indus
tria se dictarBn las dl¡;¡Posiciones necesaria.." para la ejecución 
de lo que se disoone en estp Decreto. 

Así 10 dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veinticinHJ de septiembrp de mil novecientos sesenta y ocho. 

FRANCIsCO l"RANCO 

El Minis.tro de IndUStria, 
GREGORIO LOPEZ BRAVO DE CASTRO 


